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AL  SERVICIO  DE  LA  JUSTICIA  Y  DE  LA  PAZ  SOCIAL 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 
SALA PRIMERA DE DECISIÓN CIVIL 

Medellín, veintitrés de noviembre de dos mil veintidós 
 
Radicado:     05001 22 03 000 2022 00598 00 
Trámite:  Cambio de radicación 
Decisión: Corrige auto   
 
 
Mediante auto del 11 de noviembre de 2022 se resolvió desfavorablemente 

una solicitud de cambio de radicación; en el acápite referente a la decisión, se 

dispuso, por error, remitir la solicitud a la Sala de Familia de este Tribunal. 

De conformidad con el artículo 286 del C.G.P., se corrige dicha providencia 

en el sentido de precisar que no procede la remisión del expediente a ninguna 

dependencia, contra dicha decisión no procede ningún recurso (art. 30.8 y 

32.5 CGP) y, como consecuencia de la negativa de la solicitud, se ordena el 

archivo de la actuación, previa notificación de la decisión.  

 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

MARTÍN AGUDELO RAMÍREZ 
Magistrado 

 


